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Por secretaría oficíese al Juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá, para que en
el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación (artll ley 2213
de 2022) remita a este Juzgado los documentos en los que consta la aprehensión
del vehículo de placa SIE-082 (fí.77), como quiera que el mismo fue capturado por
una orden impartida al interior del proceso No.2007-520 de Banco Davivienda S.A.,
contra Fortunado Chavarro l^éndez, e igualmente informe si el automotor fue
secuestrado, en caso afirmativo sírvase remitir la diligencia de secuestro a este
Despacho.
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